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FUNDAMENTOS
Señor Presidente;
En virtud a la tramitación por Expediente R.U. N° 1962059 de la transferencia de una serie de bienes muebles pertenecientes al PROGRAMA DE SANIDAD ESCOLAR (PROSANE) dependiente de la COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS de este MINISTERIO, dicha Coordinación propuso la Donación de los mismos al Municipio de Diamante y la Municipio de Gualeguaychú para que sean reparados y distribuidos según su criterio y necesidades de la población de dichas localidades.
Por todo ello, es que éste Proyecto de Ley, tiene por objeto, solicitar la DONACIÓN de dichos bienes, para lograr un mejor aprovechamiento en los Centros de Salud de las localidades de Diamante y Gualeguaychú los que pertenecían al PROGRAMA DE SANIDAD ESCOLAR (PROSANE) dependiente de la COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS de este MINISTERIO.
Expuestas las razones y objetivos de éste Proyecto de Ley, solicito el acompañamiento de mis pares y el tratamiento urgente legislativo y de la Escribanía Mayor de Gobierno.
Gracias Señor Presidente.















LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE LEY:
ARTÍCULO 1: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de Donación, a favor de los Municipios de Diamante y de Gualeguaychú los bienes pertenecientes al PROGRAMA DE SANIDAD ESCOLAR (PROSANE) dependiente de la COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS del MINISTERIO DE SALUD, los cuales serán reparados y distribuidos según el criterio de los Municipios y de acuerdo a las necesidades de la población de la dichas localidades.
Los bienes interesados son los que se detallan a continuación:


	Foja
	Rótulo
	Descripción del bien
	Destino

	01
	PP0040
	Camilla valija plegable. Marca Todo Camillas, medidas: 60x180 cm
	Coordinación de Salud Pública Municipal – Municipalidad de Diamante

	
	PP0041
	Camilla valija plegable. Marca Todo Camillas, medidas: 60x180 cm.
	

	
	PP 0053
	Balanza mecánica portátil marca CAM. N/S 2002
	

	
	S/R
	Biombo
	

	02
	PP 0044
	Camilla valija plegable. Marca Todo Camillas, medidas: 60x180 cm
	Dirección de Salud Municipal – Municipalidad de Gualeguaychú

	
	PP 0056
	Balanza mecánica portátil marca CAM. N/S 2005
	

	
	PP 0043
	Camilla valija plegable. Marca Todo Camillas, medidas: 60x180 cm.
	





 


 


FUNDAMENTOS


 


Señor Presidente;


 


En virtud a la tramitación por Expediente R.U. N° 1962059 de la transferencia de una 


serie de bienes muebles pertenecientes al PROGRAMA DE SANIDAD ESCOLAR (PROSANE) 


dependiente de la COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS de este MINISTERIO, dicha 


Coordinación 


propuso la Donación de los mismos al Municipio de Diamante y la Municipio de 


Gualeguaychú para que sean reparados y distribuidos según su criterio y necesidades de la 


población de dichas localidades.


 


Por todo ello, es que éste Proyecto de Ley, tiene por ob


jeto, solicitar la DONACIÓN de 


dichos bienes, para lograr un mejor aprovechamiento en los Centros de Salud de las localidades de 


Diamante y Gualeguaychú los que pertenecían al PROGRAMA DE SANIDAD ESCOLAR (PROSANE) 


dependiente de la COORDINACIÓN GENERAL DE 


PROGRAMAS de este MINISTERIO.


 


Expuestas las razones y objetivos de éste Proyecto de Ley, solicito el acompañamiento 


de mis pares y el tratamiento urgente legislativo y de la Escribanía Mayor de Gobierno.


 


Gracias Señor Presidente.
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